
 

 

Centro Administrativo Municipal CAM 
Calle 44 N° 52-165. Código Postal 50015 

Línea de Atención a la Ciudadanía: (57) 44 44 144  
Conmutador: 385 5555  Medellín - Colombia 

 

 

202130069625 

Señor(a) 

ALVARO DE JESUS CORREA RAMIREZ 

C.C. 8289476 

Teléfono: No Registra 

Email: No Registra 

 

 

Asunto:  Notificación de la Resolución 202150014977 

 

 

Respetado(a) ciudadano(a),  

 

Estamos adjuntando la resolución catastral No. 202150014977 del 2021-02-17 

08:37:29.0  

 

 

Este correo electrónico contiene información confidencial de la Subsecretaría de 

Catastro de la Alcaldía de Medellín. Si Usted no es el destinatario, le informamos 

que no podrá usar, retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su 

contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas 

en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen.  
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SECRETARÍA DE GESTIÓN Y CONTROL TERRITORIAL
SUBSECRETARÍA DE CATASTRO

RESOLUCIÓN NÚMERO 

*202150014977* 
DE 17/02/2021

CONSECUTIVO INTERNO R-372 DE 2021
RADICADO Nº 202010248168 DE SEPTIEMBRE 09 DE 2020
RADICADO Nº 202010248176 DE SEPTIEMBRE 09 DE 2020
RADICADO Nº 202010248183 DE SEPTIEMBRE 09 DE 2020
RADICADO Nº 202010310341 DE NOVIEMBRE 05 DE 2020
RADICADO Nº 202010319105 DE NOVIEMBRE 11 DE 2020

“Por medio de la cual se da respuesta a varias solicitudes”

El Subsecretario de Catastro, en uso de sus facultades legales, en especial las conferidas 
por el artículo 3° de la Ley 14 de 1983, el parágrafo primero del artículo 79 de la Ley 1955 
de 2019, el artículo 2.2.2.1.4. del Decreto Reglamentario 148 de 2020, así como en los 
literales A. y B. del artículo 98 del Decreto Municipal 0911 de 2015 y en los numerales 1 
y 2 del artículo 347 del Decreto Municipal 883 de 2015 y las Resoluciones 70 de 2011, 
1055 de 2012, Resolución 643 de 2018 y Resolución 388 de 2020 expedidas por el 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi – IGAC, y demás normas concordantes y;

CONSIDERANDO QUE

El señor SANTIAGO BONILLA VALLEJO, Profesional Gestión Predial de la Empresa de 
Desarrollo Urbano EDU, solicita el descargue de los ID predios 800019208, 800019209, 
800019210, 800019211 y 800019212, adquiridos para la ejecución “PROYECTO 
CONSTRUCCIÓN Y MEJORAMIENTO DE LA CONEXIÓN VIAL NORTE DESDE LA 
CALLE 77 HASTA LÍMITES CON EL MUNICIPIO DE BELLO Y VÍAS 
COMPLEMENTARIAS”, para lo cual adjunta copias de los siguientes documentos: 
compraventa de mejora constructiva de diciembre 20 de 2019, con firmas autenticadas 
Notaría 12 del Círculo de Medellín, compraventa de mejora constructiva de enero 20 de 
2020, con firmas autenticadas Notaría 04 del Círculo de Medellín, compraventa de mejora 
constructiva de febrero 12 de 2020, con firmas autenticadas Notaría 10 del Círculo de 
Medellín, compraventa de mejora constructiva de enero 28 de 2020, con firmas 
autenticadas Notaría 10 del Círculo de Medellín, compraventa de mejora constructiva de 
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enero 29 de 2020, con firmas autenticadas Notaría 23 del Círculo de Medellín  y Actas de 
entrega de febrero 25, marzo 10, mayo 28 y junio 21 de 2020 de la EDU.

Los inmuebles actualmente figuran en la Subsecretaría de Catastro con la siguiente 
información:

Código de ubicación: 0405086-0165
Área de lote: 27m2

Área total construida: 114m2

Área común: 1m2

ID predio Dirección Desenglobe Área privada 
construida

Uso-tipo-
puntaje Poseedores

800019208 CL 88 #   
53A-155 10,555% 12m2

NIRSON 
YESID 

BECERRA 
GIRALDO

800019209 CL 88 # 53A-
157 (201) 31,527% 36m2

LUIS 
CARLOS 

RODRÍGUEZ 
MARTÍNEZ

800019210 CL 88 # 53A 
-157 (301) 24,120% 27m2

JUAN 
ESTEBAN 
ZAPATA 
AYALA

800019211 CL 88 # 53A- 
157 (401) 24,120% 27m2

ALVARO DE 
JESÚS 

CORREA 
RAMÍREZ

800019212 CL 88 # 53A 
-159 9,678% 11m2

01-37-22 
(residencial)

CARLOS 
ROMEL 

CORREA 
ZAPATA

Con el fin de atender lo peticionado, se verificó la documentación que reposa en los 
archivos de la Subsecretaría de Catastro, logrando establecer mediante informe Mercurio 
202120012903, GT-157 de febrero 04 de 2021 de la Unidad de Cartografía, lo siguiente:
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Se visitó el día 23 de noviembre de 2020, los predios ubicados en la CL 88 # 53A-155, ID 
predio 800019208, CL 88 # 53A-157 (201), ID predio 800019209, CL 88 # 53A-157 (301), 
ID predio 800019210, CL 88 # 53A-157 (401), ID predio 800019211 y CL 88 # 53A-159, 
ID predio 800019212, con código de ubicación 0405086-0165, encontrándose que la 
construcción asociada a este predio se encuentra demolida en su totalidad, debido a que 
fueron requeridas para la ejecución del Proyecto “CONSTRUCCIÓN Y MEJORAMIENTO 
DE LA CONEXIÓN VIAL NORTE DESDE LA CALLE 77 HASTA LÍMITES CON EL 
MUNICIPIO DE BELLO Y VÍAS COMPLEMENTARIAS”. Por lo anterior, se debe dejar sin 
vigencia junto con toda su información física y jurídica.

Se concluye de lo anterior, que se debe dejar sin vigencia el ID predio 800019208, 
800019209, 800019210, 800019211 y 800019212, junto con toda su información.

El Artículo 115 literal c) de la Resolución 70 de 2011, modificado por el Artículo 10 de la 
Resolución 1055 de 2012, señala como mutaciones de tercera clase las que ocurran en 
los predios por nuevas construcciones o edificaciones, demoliciones, y modificación de 
las condiciones y características constructivas. También, los cambios que se presenten 
respecto del destino económico de los predios.

El Artículo 126 de la Resolución 70 de 2011, señala que la inscripción en el catastro de 
las mutaciones de tercera clase se hará a partir de la fecha de la resolución que ordene 
la inscripción de la mejora o reconozca la afectación del predio por desmejoras.

El Artículo 2.2.2.1.1. del Decreto Reglamentario 148 de 2020 define el Catastro como el 
inventario o censo de los bienes inmuebles localizados en el territorio nacional, de dominio 
público o privado, independiente de su tipo de tenencia, el cual debe estar actualizado y 
clasificado con el fin de lograr su identificación física, jurídica y económica con base en 
criterios técnicos y objetivos.

A su turno, el Artículo 2.2.2.2.2. del Decreto Reglamentario 148 de 2020 define el proceso 
de conservación catastral como el conjunto de acciones tendientes a mantener vigente la 
base catastral de forma permanente, mediante la incorporación de los cambios que sufra 
la información de un bien inmueble. La conservación catastral podrá realizarse a solicitud 
de parte o de oficio, para lo cual, los gestores catastrales deberán adoptar los 
mecanismos de interoperabilidad con las demás entidades productoras de información 
oficial.
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El Artículo 152 de la Resolución 070 de 2011, señala que el propietario o poseedor está 
obligado; a cerciorarse de que todos los predios de su  propiedad  o posesión  estén 
incorporados  en el Catastro, con la información actualizada; informar a la autoridad 
catastral los datos actuales, para que los cambios en los aspectos físicos, jurídicos  y 
económicos se  asuman en  los procesos catastrales; suministrar datos, documentos y 
facilitar la obtención y captura de información, para el desarrollo de la actividad catastral.

De acuerdo a los postulados anteriores y teniendo en cuenta las pruebas practicadas por 
los funcionarios adscritos a la Subsecretaría de Catastro, se procede a realizar las 
modificaciones correspondientes.

Por lo expuesto,
RESUELVE

Artículo 1° Dejar sin vigencia a partir de junio 21 de 2020 (acta de entrega de la EDU), 
el ID predio 800019208, ubicado en la CL 88 # 53A-155, y a su vez descargar a NIRSON 
YESID BECERRA GIRALDO, con código de propietario 9551037014.

Artículo 2° Dejar sin vigencia a partir de junio 21 de 2020 (acta de entrega de la EDU), 
el ID predio 800019209, ubicado en la CL 88 # 53A-157 (201), y a su vez descargar a 
LUIS CARLOS RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, con código de propietario 9300376024.

Artículo 3° Dejar sin vigencia a partir de febrero 25 de 2020 (acta de entrega de la EDU), 
el ID predio 800019210, ubicado en la CL 88 # 53A-157 (301), y a su vez descargar a 
JUAN ESTEBAN ZAPATA AYALA, con código de propietario 9551113253.

Artículo 4° Dejar sin vigencia a partir de marzo 10 de 2020 (acta de entrega de la EDU), 
el ID predio 800019211, ubicado en la CL 88 # 53A-157 (401), y a su vez descargar a 
ALVARO DE JESÚS CORREA MARTÍNEZ, con código de propietario 9540044744.

Artículo 5° Dejar sin vigencia a partir de mayo 28 de 2020 (acta de entrega de la EDU), 
el ID predio 800019212, ubicado en la CL 88 # 53A-159, y a su vez descargar a CARLOS 
ROMEL CORREA ZAPATA, con código de propietario 9530223276.

Artículo 6° Remitir a la Subsecretaría de Ingresos, para su respectivo ajuste fiscal.
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Artículo 7º Contra la presente resolución proceden los recursos de reposición ante el 
Subsecretario de Catastro y el de apelación, en forma directa o subsidiaria, ante  el 
Secretario de Gestión y Control Territorial, de uno u otro recurso ha de hacerse uso por 
escrito, en diligencia de notificación personal, dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a ella, o al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de 
destino o al retiro del aviso, según sea el caso, con fundamento en los artículos 74, 76 y 
77 de la Ley 1437 de 2011. (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo).

Notifíquese en los términos de los artículos 67, 68, 69 y 71 de la Ley 1437 de 2011, a 
todos los intervinientes en el presente acto administrativo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

__________________
IVAN MAURICIO SALAZAR ECHEVERRY
SUBSECRETARIO DE DESPACHO

-------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------
Elaboró: MARIANA CORREA ABAD Revisó: SEBASTIAN GÓMEZ OCHOA

--------------------------------------------------------
Aprobó: JUAN CARLOS BUITRAGO MARIN
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Con Copia: Santiago Bonilla, Profesional Gestión Predial de la Empresa de Desarrollo Urbano – EDU, en la 
CR 49 # 44 -94, Local 194. Parque San Antonio, Tel. 576 76 30 Ext. 3203, correo electrónico 
santiago.bonilla@edu.gov.co

‘’LISTA DE PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES A NOTIFICAR’’

CONSECUTIVO INTERNO R-372 DE 2021
RADICADO Nº 202010248168 DE SEPTIEMBRE 09 DE 2020
RADICADO Nº 202010248176 DE SEPTIEMBRE 09 DE 2020
RADICADO Nº 202010248183 DE SEPTIEMBRE 09 DE 2020
RADICADO Nº 202010310341 DE NOVIEMBRE 05 DE 2020
RADICADO Nº 202010319105 DE NOVIEMBRE 11 DE 2020

SUBSECRETARÍA DE CATASTRO

Matrícula 
y/o ID 
predio

Nombre Documento Dirección Teléfono En 
calidad de

800019208
NIRSON YESID 

BECERRA 
GIRALDO

1.017.214.710

800019209
LUIS CARLOS 
RODRÍGUEZ 
MARTÍNEZ

71.670.426

800019210 JUAN ESTEBAN 
ZAPATA AYALA 1.037.581.309

SIN DIRECCIÓN

800019211
ALVARO DE 

JESÚS CORREA 
RAMÍREZ

8.289.476 CL045D 071  031

800019212
CARLOS ROMEL 

CORREA 
ZAPATA

70.432.148 SIN DIRECCIÓN

Secretaría de Gestión y Control Territorial
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